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ADVEÍSTEWCIA IMPOBTAMTE Precio de suscripción TARIFA DE füTSF.RClOHIES

«\u25a0leves, órdenes y anuncios que hayan deinsertarse en los Bo-

StKales se tan de mandar al Jefe político respectivo

conducto se pasarán a los editores de los mencionados penó-

Centros oficiales.—En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas men-

suales; fuera de ella, 3'50 almes, 10'50 al trimestre, 21 alsemeste y 42 por un año.
Particulares.— En esta capital,.llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24

al semestre y 48 al afio,y fuera de ella, 15 al trimestre 30 al semestre y 60 al afio.

Anuncios procedentes áe 1& Excelentísima
Diputación pnmncial, line*o fracción...

Edictos judiciales, ídem íd
Dependencias oficiales, Ídem id
Anuncios particularta, Ídem íd

O 50 pesetas,
100

—
0 75

—
1 50

—(Real orden de 5 de abril de 1568.)

Se publica todos los días, excepto lo^domingos; Se admiten suscripciones en la Administración del Boletos, calle de Peli-

gros, 3, entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en
letra de fácilcobro.

OFICINAS. PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.931^ APARTADO 320

DBDIEZ A DOCE Y DE TRES ASEIS;

Húmero suelto a Centros oficiales, 50 céntimos
A particulares, 60 céntimos .

Carmena Carrillo (Rufino), natural Aznar García (José) y García (An-

de Villaloenga de la Sagra (Toledo), gel), el primero natural de Valladolid,

hijode Baldomero yEufemia, de es- de estado soltero, profesión impresor,
tadó soltero, profesión albañil, de de diez y siete años, desconociéndose

treinta y dos años, domiciliado última- el aotual domicilio y demás circuns-
mente en la Travesía del Horno de la tanoias personales del segundo, domi-
Mata, núm. 7 y 9. procesado por esta- eiliado últimamente el primero en la
fa en causa núm 569 918, oomparece- calle del Mesón de Paredes, 10 y 12,
rá, en término de diez días, ante este procesados por estafa bajo el número
Juzgado del distrito del Centro, Se- 227-94, comparecerán, en término de
cretaría de D.Rafael López de Pando, diez días, ante el Juzgado de instruc-

con objeto de qae cumpla la pena ción del distrito del Centro, Seereta-
im¡uesta por la Sección 1.a de esta ría de D. Raf»el López de Pando, con.
Audiencia, en mencionada causa. el fin de ser reducidos a prisión deore-

Madrid, 23 de jumo de 1921. tada en dicha causa.
José María de la T rre. Madrid, 27 de junio de 1921.

E: S creí ario, T
,,, , \u25a0, , m\u25a0v, r 1TA An t>' 3n José María de la Torre. .\u25a0Katael López de Pando. „.-.»-..

\u25a0(B. 1.077.) Secretario,
Bj^^B^M^^^^^^^^^^MlíafaelLópez d.-

Parte oficia! Csman (Muley), hijo de Ha- 1
tural de Tantah (Egipto), de

estado casado, profesión empleado, de

treinta y tres años, domiciliado últi-

mamente en la calle de Esparteros, 8,

procesado por estafa en causa número
801-920, comparecerá, en término de

diez días, ante el Juzgado de instruc-

ción del Centro, Secretaría del señer
López de Pando, con el fia de ser re-

ducido a prisión decretada en dicha

Musta

ftKiMicum cosssie k «hstms

fin Majestad el Rey Don Alfon-
í XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Bina Doña Victoria Eugenia, _ y
5 AA. RR. el Príncipe de Asturias
Infantes, continúan sin novedad en
t importante salud.
De igual beneficio disfrutan las de-
is personas de la Augusta Real Fa-
ilia. causa

R0V1DEWC1AS JUDICIALES Madrid, 27 de junio de 1921.
José María de la Tcrre.

ElSecretario,

Lcd. Rafael L.de Pando
(B—1092)

Juzgados de primera instancia

CSNTUO
Ruiz Code (Fernando), natural de

raen, de estado soltero, profesión jor-

laloro, de cuarenta y dos años de

.dad, hijo de Emilio y Dolores, do-

miciliado últimamente en la callo de

jesús y María, núm. 18, 2.°, procesa
?o por el delito de robo en oausa nú-

mero 356 del año 1921, comparecerá,
Bn término de diez dias, ante el Juz-

gado de instrucción del distrito del

Centro, Secretaría de D. Rafael López

de Pandó, con objeto de ser reduoido
a prisión decretada en mencionada
Causa.

Llórente García (Blas), natural de

Villaverde del Majano (Segovia), de

estado casado, profesión jornalero, de

treinta y ouatro años, domiciliado úl-

timamente en la calle de la Verdad,

núm. 4, procesado por estafa en causa

núm. 4-919, comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de ins-

trucción del distrito del Centro y Se-

oretaría de D. Rafael López de Pando,

con el fin de ser reducido a prisión de-

cretada en la misma oausa.

Verano (Abilio),natural de Orallo
(Jaén), hijo de padre desconocido y !

de Alvarina, de estado soltero, de diez
y siete años, domiciliado últimamente
en la calle de Moratín, número 29, \

CONGRESO

D. José Prendes Pando yDíazLavia-
da, Juez de primera instancia del
distrito del Congreso, de e9ta Corte.
Por elpresente eito, llamo y empla-

zo a Esteban Gudñas Vázquez, natu-
¡ ral y vecino de Ujo (Oviedo), de diez
y ocho años, soltero, cuyas demás
oirounstancias se ignoran, para que en

f el término de diez días, contados des-
i de el siguiente al en que esta requisi-
i toria se inserta en el Boletik Oficial,
icomparezca en miSala-auiieneia, sita

en el Palacio de los Juzgados, oalle

del General Castaños, oon el objeto de

notificarle el auto de procesamiento
diotado en causa por contrabando, nú-

mero 199 921 y otras diligenoias,
aperaibido qae, de no verifioarlo, será

declarado rebelde y le parará el per-

juicio a que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego y encargoa

a todas las Autoridades, y ordeno a
los Agentes de la polioía judicial pro-

cedan a la busca del "expresado prooe-

procesado por estafa, causa número
i608 919, comparecerá, en término de

eiez días, ante el Juzgado de instruo-
ción del distrito del Centro, Seore-
taría de D. Rafael López de Pando,
oon el fin de ser reducido a prisión de
cretada en la misma causa.Madrid, 27 de junio de 1921.

José María de la Torre.
El Seeretario,

Lcd.Rafael L. de Pando.
(B.—1.091)

Madrid, 23 de junio de 192L Madrid, 27 de junio do 1921.
José María de la Torre.

osé María de la Torre.
El Secretario,

Ledo. Rafael L.de Pando.
El Secretario,

Rafael López de Pando.
(B.—1.094)

(B.—1.073)

Cabanas Serrano (Toso), natural de

laimiel, Ciudad Real, hijo de Juan

'Ícente y de Segunda, de estado sol-

Sánohez Pamplona (Manuel), natu-

ral de Zaino (Badajoz), hijo natural
de Rosa, de estado 3oltero, profesión
ebanista, de quince años de edad, do-
miciliado últimamente en la calle de

Cristóbal Bordiú, núm. 4, procesa lo

por esiafa en causa núm. 1.133-1918,

comparecerá, en término de diez días,

ante el Juzgado de instrucción del dis-

trito del Centro y Secretaría de don

Rafael López de Pando, oon el fin de

cumplir la condena que le ha sido im-

puesta en la misma causa.
Madrid, 23 de junio de 1921.

José María de la Torre.
El Secretario,

Ledo. Rafael López de Pando.
(B—1.072).

Grao López (Lucía), natural de Ci-
fuentes, de estado soltera, profesión
sirviente, de diez y nueve años, hija

de Antonia y de Valentina, domicilia-
da últimamente en la calle de San
Bernardino, núm. 19, piso 4.8, proce-
sada por hurto bajo el núm. 690 de
19J9,compareoerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro, Secretaría de
D.Ricardo Gómez, para ser reducida
a prisión decretada en dioha causa.

Madrid, 27 de junio de 1921.
José María de la Torre.

El Seoretario,
P. S.

tero, pr6fesión camarero, de treinta y

ooho años, domiciliado últimamente

-«n la calie del Amparo, 57, procesado
por estafa en o^usa núm. 1.184918,

fcomparecerá, en término de diez días,

í ante el Juzgado de instrucción del
[ distrito dei Centro, Secretaría de don
;

Rafael López de Pando, con objeto de

que cumpla la pena que le ha sido

: impuesta en dicha causa.
Madrid, 23 de junio de 1921.

José María de la Torre.
El Secretario,

Ledo. Rafael L.de Pando.
(B.—1.071)

sado, y en el oaso de ssr habido la
pongan a mi disposioión en este Juz-
gado.

Madrid. 23 de junio de 1921.
José Prendes Pando.

El Seoretario,
Luis Moliner»

(Núm. 1.382). (B—1.067).Santos Soto Simarro.
(B.-1.095)
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HOSPICIO Secretaría del Sr. Ángulo, para que
responda a los cargos que le resultan
en expresada causa; apercibiendo que,
de no comparecer, será declarado re-
belde y podrá pararle el perjuicio que
haya lugar, y se encarga a toda las
Autoridades la busca y captara de di-
cho procesado.

w

pleado, de veinticuatro años, hijo de
Alfonso y de María, domiciliado últi-
mamente en esta Corte, calle del Es-
pino, número 3, procesado por robo,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito de la Inclusa, Seoretaría del
Sr. Ángulo, para que responda a los
cargos que le resultan en expresada
causa; apeicibióndole que, de no com-
parecer, será declarado rebelde y po-
drá pararle el perjuioio que haya lu-
gar, y se encargue a to las las Autori-
dades la busca y captura de dicho

le perjuioio que haya lugar, y se encar
ga a todas las Autoridades la busca y
captura de dichj procesado.

Madrid, 25 de junio de 1921,
El Secretario,
Ángel Ángulo.

(B.—1,088,

Rico Molero (Juan), natural de Má-
laga, hijo de Francisco y de Josefa,
de cuarenta y eineo años, casado, em-
pleado, domiciliado últimamente en la
calle del Doctor Fourquet, 28, según
do, siendo sus señas personales: esta-
tura alta, pelo oanoso, ojos negros,
nariz regular, color del rostro moreno,
y viste traje de americana color ma-
rren, procesado en causa por estafa
número 251 de 1920, comparecerá,
dentro del término de diez días, ante

el Juzgarlo de instrucción del distrito
del Hospicio, Secretaría del Sr. de An:

Madrid, 25 de junio de 1921.
El Secretario,
Ángel Ángulo.

Gómez Cos (José), de estado solte-
ro, profesión dependiente, de vei-.ti-
sois a veintiocho años, se ignoran log

nombres de los padres, domiciliado
últimamente en esta Corte, Rivera de
Curtidores, procesado por estafa, com-
parecerá, en término de diez días, in-
te el Juzgado de instrucción del dis-
trito de la Inclusa, Secretaría del se-
ñor Ángulo, a responder de los cargos
que le resultan de expresada causa;
apercibido que, de no ocmparecer, se-
rá declarado rebelde, y podrá pararle
el perjuicio que haya lugar, encar-
gándose a las autoridades la busca y
captura de dicho procesado.

(B.-1.079).

Contreras Ñ. (Alfonso), de estado
soltero, profesión jornalero, de veinti-
trés años, adomiciliado últimamente en
esta Corte, calle de Huerta del Bayo,
procesado por estafa, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instruooión del distrito de laInclu-
sa, Secretaría del Sr. Ángulo, a res-
ponder de los cargos que le resultan
en expresado sumario; apercibiéndole
que,;de no comparecer, será declarado
retelde y podrá pararle el perjuicio
que haya lugar, y se encarga a todas
las Autoridades la busca y captura dé

procesado.
tonio, para ser reducido a prisión en la
Cárcel eelular; apercibido que, de no

\u25a0verificarlo, será declarado rebel ie yle
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid, 21 de junio de 1921.
V.°B.°

Madrid, 25 de junio de 1921.
El Secretario,
Ángel Ángulo.
(B.—1.083

Villalba Martín (Fernando), natu-
ral de Madrid, de estado soltero, pro-
fesión carretero, de treinta y un años,
hijo de Agustín y de Gregoria, domi-
ciliado últimamente en esta Corte, ca-
lle de Jesús y María, procesado por
horto, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de la Inclusa, Secre-
taría del Sr. Ángulo, para que respon-
da a los cargos que le resultan en ex-
presada causa; apercibido que, de no
comparecer, será declarado rebelde y
pararle el perjuicio que haya lugar, y
se encarga a todas las Autoridades la
busca y captura de dicho procesado.

Madrid, 25 de junio de 1921.
El Secretario,
Ángel Ángulo,
(B.~1.C84)

El Juez instructor,

José Opp
El Secretario,

José María de Antonio
(B.-1.049) Madrid, 25 de junio de 1921.

El Secretario,
Ángel Ángulo.Gómez Redondo (Francisca), de es-

tado soltera, profesión prostituta, de
diez y ocho años, domiciliada última-

dicho procesado
(B.—1.085)Madrid, 25 de junio de 1921.

El'Secretario,
ADguel Ángulo.mente en e 1barrio d laFlorida, nú- Eustiofa San Juan (Alfonso), natu-

ral de San Sebastián, de estado salte-
ro, profesión ninguna, de catorce años,
hijo de Juan y de Martina, domicilia-
do últimamente en esta Corte, calle
del Rosario, núm, 19, procesado por
hurto, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción dei distrito de laInclusa, Secre-
taría del Sr. Ángulo, para que respon-
da 8 los cargos que le resultan en ex-
presada oausa; apercibido que, de no
comparecer, será declarado rebelde, y
podrá pararle el" perjuicio que haya
lugar, encargando a todas las autori-
dades la busca y captara de dicho pro-
cesado.

mero 41, lavadero, procesada por hur-

to, comparecerá, en término de diez
días, ante el Sr. Juez del distrito del

(B.-1.080).

García N. (José), de unos diez y
nueve años de edad, se ignora los
nombres de los padres y domiciliado
últimamente ea esta Corte, en la carre-
tera de Carabanchel, procesado por
disparo de arma de fuego, comparece-
rá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
la Inclusa, Secretaría del Sr. Ángulo,
a responder de los cargos que le resul-
tan en expresada eausa; apercibiéndo-
le que, de no verificarlo, será declarado
rebelde ypodrá pararle el perjucío que
haya lugar, encargándose a todas las
Autoridades su busca y captura.

Hospicio
Madrid, 23 de junio de 1921

José Oppell.
El Secretario,

P.D
Antonio J. Mallo

(Núm 1.384.) (B.—1.071.)
Fominaya Fernández (Angela), na

tural de Madrid, de estado soltera,
profesión prostituta, de veintitrés
añes, hija de Carlos y de Concepción,
domiciliada últimamente en esta Cor-
te, calle del Amparo, núm. 40. proce-
sada por hurto, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Inclusa,
Secretaría del Sr, Ángulo, a respon-
der de los cargos que la resultan en
expresado sumario; apercibida que, de
no compareoer, será declarada rebelde
ypodrá pararla el perjuioio que haya
lugar, encargándose a todas las Auto
ridades la busoa y captura de dicha

Santa Cruz (Hermenegildo), de es-

tado soltero, profesión dependiente,
de diez y siete años, domiciliado últi-
mamente en la calle del Amparo, nú-

mero 35, 3.°, procesado por hurto, com-

parecerá, en término de diez días, an-

te el Sr. Juez del distrito del Hospi-
Madrid, 25 de junio de 1921.

El Secretario,
Ángel Ángulo.

Madrid, 25 de junio de 1921.
El Seoretario,
Argel Ángulo.

(B.—1.081)

mo.
Madrid, 23 de junio de 1921.
José Oppell.

(R.—1.086.)

El Secretario,
P.D.

LATINA

Dabó Salguero (Román) (a) «ElLa-
garto» y «El Obispo», natural de Ma-
drid, de estado soltero, profesión jor-
nalero, de veintisiete años, hijo de Jo-
sé y de Josefa, domiciliado última-
mente en Madrid, calle de Calatrava,
núm. 6, piso 4.°, procesado por homi-
cidio, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
de la Inclusa, Seoretaría del Sr. Án-

gulo, a responder de los cargos que le
resultan en expresado sumario; aper-
cibido que, de no comparecer, será de-
clarado rebelde ypodrá pararle el per-
juicio que haya lugar, encargándose a
todas las Autoridades su busca ycap-

Martínez Alvarez (Prudencia), natu>
ral de Villaverde (Oviedo), de estado
soltera, profesión sirvienta, de cuaren-
ta y cinco años, hija de Francisco y de
Ramona, domiciliada últimamente en
lacalle del Grafal, 11,procesada porco-
rrucción de menore?, sumario 762 920,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del dis-
trito de la Latina, Seoretaría de don
Juan García Inés.

Antonio J. Mallo
(B.-1069)(Núm. 1.384)

N. (Faustino), «El Patón», proce procesada.

sado por hurto, comparecerá, en tér-

mino de diez días, ante el Sr. Juez del
Madrid, 25 de junio de ¿921.

El Secretario,
Ángel Ángulo.distrito del Hospicio.

Madrid, 23 de junio de 1921 (B.-1.087).

José Oppell.
El Secretario,

P. D.
López Martínez (Benito), natural

de Mueda (Jaén), de estado casado,
profesión mozo de cuerda, de cincuen-
ta y ocho años de edad, hijo de Fran-
oisoo y de Ana-María, domiciliado úl-
timamente en esta Corto (chozas de
la Batalla del Salado), procesado por
estafa, comparecerá, en término ae
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de la Inc'usa, Secre-
taría del Sr. Ángulo, con el fin de ha-
cerle saber lo resuelto por la Superio-
ria en causa antes expresada; aperci-
biiéndole que. de no comparecer, se- i
rá deolarado rebelde y podrá pararle j

Madrid, 27 de junio de 1921.
Miguel de Emtrambasaguas.Antonio J. Mallo.

(B-1.070)(Núm. 1.384) El Secretario,
Juan García Inés.INCLUSA

Villalba García (Fernando), natural

de Madrid, de estado soltero, profe-

sióón carretero, de treinta y un años,

hijo de Agustín y de Gregoria, domi-
ciliado últimamente en esta Corte, ca-

lle de Jesús y Madría, 19, procesado
por hurto, comparecerá, en término

de diez días, ante el Juzgado de ins-

truceión del distrito de la Inclusa,

(B.—1,091)

tura

Madrid, 25 de junio de 1921.
PALACIO

ElSecretario,
Ángel Ángulo.

(B.—1.082)

Bermúdez Baix (Vicente), natural
de Madrid, de estado soltero, profe-
síóq sillero, de diez y nueve años, hi-
jo de Miguel y de Rosa, es de estatu
ra baja, ojos negros, pelo negro, nariz
chata, color del rostro moreno, domi"
ciliado últimamente en el barrio del

Junquera Martín (José), natural de
Jaén, de estado soltero, profesión em-
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Terol, núm. 12 (Carabanohel Bajo),
procesado por hurto, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de Palaoio,
Secretaría del señor Herrero, con el
fin de llevar a efeoto el auto de pri-
sión decretado por la Superioridad;
bajo apercibimiento de que, de no ve-
rificarlo, le parará el perjuicio a que
haya lagar.

3

\u25a0nubiere lugar. i„:~ j„, r> \, -a.nuu ,
Saaa en quince mil quinientas v«¡nt¡ID.do e„Í,Mlid6 HMat„,,»de Pircar"' D' °0MtM"M TP"' T- ,\u25a0 jumo de 1921. -k1remate tendrá lugar, con la reba-

\u25a0 José Jaramillo. linca: ja del veinticinco por ciento del im-
I El Secretario, Una °asa ?n 0hafflartín de la Rosa, Porte del avalúo pericial, el día vein-\u25a0 p. g_ barrio de los Castillejos, calle tluno del actual, a las once, en la Sa-
I Pedro Martínez. de Valdeacederas, número la-a»diencia de dioho Juzgado, sito\u25a0 (B.—1.057). veintidós, con vuelta a la de eu la oaile del Pez, número cuarenta
I TORRELAGUNA S&fa Valeriana> mide oinoo 7 ouatro, piso segundo, siendo neoe-
In p.j,„ r» -o . m n0V6CÍent08 cincuenta y Sano P»ra tomar parte en la mismaIinstru:ciiUrestdprS' *'

ff*T*'*"d~S C™ T^-
*'***

P°r *«*»d^'
IHago saber: Q„e en la causa oue ? ,Vl *6**»*'C°n J D° admitie«do PosturasIinstruyo por sustracción de una el

*'
f *!VaIde«°^^as; de- *»»o cubran las dos terceras partes

en el término de NavalaWe dfcua ' d" Sa»ta ™s»a- TT0' hecha >a Succión del
tro años, pelo castaño obscuro, berra- ZIZIa "*

?
*W ™T?r CÍ6nt°

da de las cuatro extremidades crin v ? J í !' J teSter°' 00íl , p Cerjtlfioaciolles Registro de
cola cortadas, con mía del7pSí tT'V k^"0® de D" An" ,7^?' 7 l0S títu'°8 d* la P«"
Agrícola» en la nalga izquierda ie arra8C°8a' T ' U 6Xpr6Sada finCa< de"
acordado, que por lapolicía judicial se Condiciones: beran ser aceptados por todo licitador
proceda a la busoa de dicho semovi'en- Primera- La finca se vende sin su- ™T baBtef tes» está° de manifiesto en
te, y de ser habido, se presente en el

a tÍp°' SÍendo el Preci° V™<l™ oiT^l f JuZgad° muni-
pueblo de Navalafuente yen este Juz-

*Ó *
prÍmera Subasta 8eis ™lPese- , P ' haciendo8e contar «Gemas que

gado, la persona en cuyo poder se en-
***' fi]'ad° en Ia escritura de prés- V7 £&T8™ J gravámenes anteriores y

ouentre, sino acredita su legítima ad- tam°' debieüdo consignar los licitado- „, preíereiltes» a^ crédito que se re-
quisición. \u25a0 res el di™ Por ciento o acreditar ha- I f^

**6St°S aUtOS' 1ue ¿onsta" en
tablecimiento í "L«T•"!d! Pr°PÍedad> «"^tínua-

B|
raQsubsi8teute8, entendiéndose que el

y la certifica- I íe™atan*e los a°epta y queda sabro-
so refiere la I gad° en Ia resP°n«abilidad de los mis-
ciento trein- i '.

*™,destmarse a su extinción el
tecaría, esta- IP1'lC1° deI remate"

íecretaría del
'' ,. Para o0nooin!»iento general de Ioe

lúe todo lici- '10'tadores> ss expide el presente que
ite la titula- insertarse en el BoLETIN Ofi-

gravámenes
*°1^6 Provinc5a J qne va visado

es, si los hu- P°r-M
' y Sellado con ei del Ju^gade

continuarán
8n Madnd> a S16te de julio de mil no,

bátantelos vecieilt"soVei,tiuno. M
o en la res-

-
W1 T

B' M
lossindesti- T

municipal, M
recio del re-

Muñoz Jalón- A
El Secretario^B

ende en con- Firmad^^
)er cargas _^^^m^L\

a oinco de A
rein tiuno^^

Madrid, 23 de junio de 1921
V.°B.°

El Sr. Juez,
Migue^Hernán dez.

El Secretario,

\u25a0Clemente Novoa.
\u25a0(B.-(Núm. 1.380M

ÜNIVI

En virtud de providencia, dictada
por el Sr. Juez de primera instancia

• del distrito de la Universidad, de esta
Curte, en autos que se siguen de oficio
•sobre prevención del juicio de abintes-
tato de doña Carmen de la Peña y Can-
cela, natural de Madrid, de sesenta y
seis años, viuda de D. Jacinto Corte-
lliniy Díaz del Alcázar e hijo de don
José y doña Josefa, se haoe público,
por segunda vez, el fallecimiento de la
doña Carmen, que tuvo lugar en esta
Capital el 31 de enero del pasado año
1920, bajo testamentos que carecen de
eficacia hereditaria, y no habiendo
¡hasta el momento presente reclamado
nadie la herencia, se llama a las per-
sonas que se crean con derecho a ella,
para que comparezcan ante este Juz-
gado y mi Secretaría a reclamarla,
dentro del término de veinte días; bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
que haya lugar.

MONTORO
D. Salvador Higueras Sabater, Juezde instruooión de esta Ciudad y

su Partido.
Por la presente requisitoria so oita,

llama y emplaza para que dentro del
término de diez días, siguientes al en
que aparezca inserta este requisitoria
en la Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de esta provincia, se presente
ante este Juzgado, elprocesado por de-
lito de hurto de prendas, José María
Acebes Morural, de treinta y ocho
años, soltero, zapatero, hijo de Anto-
nio y Concepción, natural de Arjona y
vecino de Madrid, calle de la Luna,
núm. 3. cuyo paradero se ignora, a res
ponder de los cargos que le resultan
en sumario que instruyo; apercibién-
dole que, de no verifioarlo, será deola-
rado rebelde parándole los demás per-
juicios que haya lugar oon arreglo a
Ley.

Madrid, 2 de julio de 1921.
El Secretario,

Fermín Suárez y Jiménez.
(C.-95)

mate
ALCALÁDE HENARES

D. José Jaramillo y Coronado, Juez
municipal de esta Ciudad en funcio-
nes del de instrucción del Partido,
por indisposición del propietario.

(A.—496)

Juzgados Militares

Por el presente edicto, que se expi-
de en méritos de causa que se sigue
cou el núm. 75 del presente año. por
inuerte de un hombre sin identificar

MADRID
López Moreno (Enrique), hijo de

francisco y María, natural de Toledo,
de estado soltero, profesión ajustador,da veintisiete años de edad, cuyas se-ñas personales son: pelo castaño, oíos
castaños, nariz regular, boca regular,
domiciliado últimamente en Toledo
procesado por la falta de deserciónsimple, comparecerá, en término de
treinta días, aate.el Juez instructorde laDemarcación de Reserva de Ma-dnd, núm. 2, Capitán D. Ricardo

Mandly Ramírez, residente en Ma-
drid.

Diego Sánohez
al arrojarse al paso de un carro, en la

K tarde del 10 de mayo último, en térmí-
Ino de Valleeasj carretera de Valencia,
| cuyo cadáver tenía las señas sigaien-
Ites: edad unos treinta y cinco años, pe-
|lonegro, barba poblada, nariz convexa,
í estatura 1'60 metros, de oomprexión
fuerte y vestía oamisetablanea dealgo-
dón, oamisa blanca a rayas azulea, cal-
zoncillos blancos, calcetines color ca-

7»ela, botas negras de botones, chaqué'
ta, chaleco y pantalón de color cafó con
lechea cuadros, sombrero de fieltro co-
lor cafó, encontrándosele documentos
correspondientes a Ricardo Ruiz, se

;oita y llama cuantas personas puedan
aportar algún dato acerca del hecho e

\identificación del cadáver, ya sus pa-
cientes más próximos a éste a los efec-

tos del art. 109 de la ley de Enjuicia-
[miento criminal, para que comparez-
roan ante este Juzgado de instrucoién

(A.—495)

Juzgados municipales

A la vez requiero a los Sres. Jueces
de instrucción, así como a las Autori-
dades oiviles ymilitares yAgentes de
la policía judioial para que proeedan
a la busca y captura de expresado pro-
eesado, y en el caso de ser habido sea
conducido a mi disposición a la Pri-
sión preventiva es este Partido.

Montoro, a 22 de junio de 1921.
Salvador Higueras.

El Escribano,
Juan Fernández.

PALACIO
En virtud de providencia del Juz-

gado municipal del distrito de Pala-
cio, de esta Corte, dictada en ejecu-
ción de sentencia en el juioio verbal
promovido por el Exemo. Sr. Mar-
qués de Urquijo contra doña Emilia
Fernández, se saca a la venta en se-
gunda subasta públioa la finca en Ma-
drid, solar sito en la manzana ciento
diez y nueve/calle del Rosario, núme-
ros diez y siete antiguo y veintitrés
moderno, que mide cuatro mil eiento
cuarenta pies cuadrados; y linda: por
su frente, con la misma; por la dere-
cha, con la número veinticiuco; por
la izquierda; con la número veintiuno,
y por la espalda, con la número ocho
de la calle de San Bernabé; inscrita

Madrid, 23 de junio de 1921
El Capitán Juez instructor,

Ricardo Mandly.
(Núm. 1.388). (B.-1.064),(Núm. 1.361.) (B.-1.058.)
Rusco Lavisier (Agustín), hijo de

Braulio y de Teresa, natural de Ma-
drid, de estado casado, piefesión alba-
ñil, de treinta años de edad, estatura
regular, pelo castaño, ojos ídem, na-
riz regular, barba poblada, domieilia-
do últimamente en la calle de San

COLMENAR VIEJO
D. Acacio Charrin y Martín Vena,

Juez de primera instancia del par-
tido de Colmenar Viejo.
Hago saber: Que el día once de

agosto príximo, a las once, tendrá lu-
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publique dicha requisitoria o me par-
ticipe la fecha ynúmero en que se in-

ejeroitar esta gestión, enterado del

anuncio y pliego de condiciones pu-

blicados en el número... de la &aceta

de Madrid, correspondiente al día...

de... del presente año, para contratar,

mediante subasta, el suministró al Es-

do de los objetos descritos en la condi-
ción primera del oitado pliego y vis-

tos y examinados los modelos de los
similares, hoy en uso para dicho ser-
vicio, me obligo a suministrar a la
Dirección general de Correos y Telé-

grafos, entregándolos en el Almacén
de Correos déla misma libres de todo

gasto, construidos en los Talleres Es-

pañoles, sitos en..., pertenecientes a.
(nombre y apellidos), del.propietario
domioililiadoen..., oon materiales pro-
cedentes de la industria nacional su-
ministrados por..., nombre y apelli-
dos, domiciliado en..., todos los obje-

tos qué dioho Centro me pida, perte-
necientes a las clases detalladas en la
meneionada condición primera, con
estricta sujeción a los particulares
que determina el referido pliego de
condiciones, que acepto y prometo
onmplir en todas sus partes (aceptan-

do los precios unitarios), o eon una
rebaja de... (en letra), por ciento, de
los precios unitarios en el mismo es-
tablecidos.

bada por Real decreto de 19 de ootu-
bre de 1920, el requerimiento que por
igual conducto se les hizo en circular
publicada en el número 3, correspon-
diente al día 4 de enero anterior, para
que presentasen en esta Administra-
ción copia simple de la escritura de
constitución y su original que le seria
devuelto una vez cotejado oon aquélla,
cen el objeto de su inscripción en el
Registro correspondiente, así como los
documentos necesarios para la tribu-
taeión por el referido ooneepto según
lo dispuesto por el artíoulo 9.° de la
ley, haciéndose igual requerimiento

en cuanto a la presentación de docu-
mentos a las sociedades anónimas y
comanditarias por acciones que ya ve-
nían tributando requerimiento a los
que la Cámara Ofioial de Comercio dio
gran publicidad, así oomo se publica-
ron artículos oficiosos en los periódi-
cos de mayor eirculaoión llamando la
atención sobre ello.

Raimundo, núm. 22 bajo, izquierda
(Cuatro Caminos), de esta Corte, pro-

cesado por segunda falta de deserción,

comparecerá, en término de treinta
días, ante el Comandante Juez ins-

tructor del Regimiento Infantería In-

memorial del Rey, núm. 1, D. Fran-

cisco María de Borbón y de la Torre,
residente en el cuartel de los Doks
(Pacífico); bajo apercibimiento que, de

no efectuarlo, será declarado rebelde.
Madrid, 26 de junio de 1921.

El Comandante Juez instructor,

Francisco de Borbón.

serte.
Dios guarde a V.muohos años.
Campamento de Carabanchel (Ma-

drid), 22 de junio de 1921.
El Comandante Juez instructor,

Federioo Medialdea.
(B.—1.063)

Dirección general de Correos jTelégrafos
de lo dispuesto por Real

Borden de 1." del presente mes, se con-
Bvoca a subasta pública para adjudicar
leí suministro al Estado, de las cajas

Ide hierro para valores, buzones de
Bhierro y aparatos para extraer la oo-
Brespondencia de los buzones mecáni-

cos, necesarios para el servioio de Co
rreos durante el año económico de
1921 a 1922.

Elpliego de condiciones, así como
los efectos objeto del contrato, estarán
de manifiesto en la Dirección general
de Correos yTelégrafos, Negociado 5.°
Material de Correos, durante las horas
de oficina, hasta el último señalado

(B.-1.089)(Núm 1.390)

Alameda (Antonio), hijo de
«everiano y de Higinia, natural de
j^^BjjCAvila), de estado soltero,

Verd

Velay

prof cuadernador, de veinti-
estatura 1'625 metros,oua

ño, ojos pardos, nariz regu-

a nada, boca regular, domici

liado últimamente en Madrid, proce-

sado por lajgMj^eserción giraple-
\u25a0 .10 de treinta

Publicadahoyenla Gaceta deMadrid
la Ley de 4 de junio oorriente, modi-
ficando en la forma que indica los
preceptos de la ley Reguladora de la
eontribuoión relativos a las sociedades
regulares colectivas y comanditarias,
esta Administración se propone exi-
gir con todo rigor el cumplimiento de
lo ordenado respecto a presentación
de las escrituras, de las que no lohu-
biesen hecho, y de la presentación de
los documentos necesarios para la
tributación correspondiente, y hace
este último requerimiento a toda cla-
se de sociedades, asilas que venían
disfrutando como las que lo han de
haoer por primera vez, para que sin
falta antes del día 20 del actual, pre-
senten los documentos reglamenta-
rios, pasado euyo plazo y sin más avi-
so, les serán exigidas las responsabi-
lidades reglamentarias.

elSr Juez instructor de la
ieclut Madrid, núm. 1,

mel Sánchez de Lina- \u25a0para ¡a presentación de pliegos.
La subasta se con

la lo Reglamento
leí y

Irreos, aprobado por Real
Ide de lo en

la ley de Administración y
Idad de la Haeienda pública de 1.° de

I julio de 1911 y tendrá lugar en el Pa-
lé Juan y de María, natural de Quinta- laQÍ0 de Comunicaciones de esta Cor-
na, provincia de Badajoz, avecindado ante la junta que determina el
en Quintana, calle de Cacería Alta, plieg0 de condiciones, a las once ho-
núm. 5, y een residencia, en la actúa-

rag) del d{a 30 de julio de lg21

lidad,en Peturno Pittsfield Mass Femr Hagta el d{a 29 ,je itlli0 del pr6sen-
S. T. 170 (América del Norte), de^ es- te ftño> ft hg d¡ez y siete horaSj p0.

tado soltero, oficio herrero, de veinti- dr&Q pre9entarse pliegos para optar a
dos afios de edad, sus señas: pelo cas- j lftgubasta en el Registro general de
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 0orreoS) instalado en el edificio que

escasa, boca regalar, j onnnft
,

referido Centro.

Cap
e en Madrid.

23 de junio de 1921.
El Capitán Juez instructor,

Madri

nuel Sánchez de Linares.
64) (B.-1.076)

Madrid, de... de... 1921.
(Firma completa del licitador).

Madrid, 7 de julio de 1921.
ElDirector general,

Firmado.

(Núm. 1.3

CARABANCHEL

(Núm. 1458) (E.— 414)

Aúinistracíún ús Cüntribuülnnss
de la provincia de Madrid

Contribución sobre las Utilidades de la
riqueza mobiliaría

Por circular publicada en el núme-
ro 83 de este periódico ofioial,corres-
pondiente al8 de abril último,se recor
dó a todos las sociedades llamadas a
tributar por la nueva ley reguladora
de laContribución de Utilidades apro-

regul Madrid, 6 de juliode 1921.— ElAd-
ministrador de Contribuciones, Ángel

María de Montes.
oolor moreno, frente regular, proce- Con el pliego cerrado que oontenga

la proposición se acompañarán por se-
parado, el recibo corriente de la o#n-

tribuoión industrial, si a ella está su-

sado por falta de concentración a Ca-

ja, comparecerá, en término de sesen-

ta días, ante el Juez instructor del Ba-
(Núm. 1.453)

tallón de instrucción, Comandante

D.Federico Medialdea Muñoz, cen re
jeto el postor y el resguardo *|ue acre-
dite haber consignado en la Caja ge-
geral de Depósitos o en cualquiera de
las sucursales de ésta en provineias,
el depósito de dos mil setecientas cin-

sidencia en el Campamento de Cara-

chel (Madrid), bajo apercibimiento Compañía de los C&minos ds Hierro del Horts
de ser declarado en rebeldía y parar
sele los perjuicios consiguientes si no cuenta pesetas oomo garantía provi-

sional para responder de su proposi-
ción.

1© verificaré en el plazo señalado.
SUBASTA PÚBLCACampamento de Carabanohel (Ma-

drid^, 22 de junio de 1921. El precio tipo para la subasta es el
unitario asignado a cada clase de ob-
jetos en la condioióu primera del refe-
rido pliego de condiciones.

Expedieienes de P. V.que llevando más de diez días de su descargue en laEl Comandante Juez instructor,
Federioo Medialdea. estación de Torrelodones, no han sido retiradas por sus consignatarios, lascua-

(B.-1.056.)
les serán vendidas en la misma transcurridos cuatro días de la fecha de este

Las proposiciones se extenderán en
papel sellado, octava clase, redaotadas
oon arrego al siguiente

En el expediente que me hallo ins-

truyendo contra el soldade de este
Batallón Bonifacio Rodríguez García,

fcmtración a Caja, he

Boleti», cumpliendo lomandado por Real orden de fecha 9 de marzo y 11 da

mayo de 1917, así como la de fecha 29 de octubre de 1920.

a de conc Modelo de proposición

in diligpnoia de esté día, di- (nombre y apellidos), domici- IIPID1CIÍS PRMEDESCIi Bultos MERCANCÍAS PESO CONSIGNATARIO
aao

para rogarle que en el liado en numero..., piso...,

bre propio (o en concepto de
apoderado de D... nombre y apelli-
dos), o en el de Gerente de la Socie-
dad..., domiciliada en.,., según nota-
rial de la escritura de mandato o del
poder o documento que acompaño y
que acredita legalmente la represen-
tación aue ostento y la facultad para

1.2fe0 Luis Ramón Gamboa
co oficial de su digna direeoión 1.050 Villalba 30 . S/c yeso

la requísit adjunta

llamando a dicho individuo, rogando
qne

Tetal: una expedición.

a las Autoridades civiles y militares Madrid, 7 de julio de 1921. -P.El Inspeotor prinoipal, Firmado.

del mismo hasta (D.—213)la busoa y captura
ponerlo a disp sición de Juzgado

Espero de su at ención me remita
imprenta provincial.—Fuencarral 8*

jemplar del p ódico en que se


